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de una parcela de 20.16 metros cuadrados en la zona marítimo· 
terrestre de Cala Piguera. término municipal de Santañy 
(Mallorca). así como las obras construidas. consistentes en 
una casa. con · arreglo a . las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden. 

2) Resultando que dentro del plázo de InformaCión pública 
no se presellt6 Iltnguna reclamact6nni en esta Jefatura de 
Obras PUblicas ni en la Alcaldía de La Torre, según oficio y cer
tificación del señor Alcalde de 29 de diciembre pasado. 

Madrid. 26 de mayo de 1962.-El Director general, P. lto
drIguez Pérez. 

VistOs la Ley de 16 de diciembre de 1954· sobre expropiación 
forzosa y Reglamento de Aplicación de esta Ley de 26 de abril 
de 1957. 

BESOLUCION de la Jefatura de ObrasPúblioas de AmIa 
por la que se declara necesaria la ocupación de las lin
eas afectadas por las obras de la carretera de Sorihuela 
a AVila, término municipal de La Torre. \ 

1) C'onsiderando que se ha cumplida 10 preceptuado en loa 
articulas 18 de la Ley de 16 de dlcÜ~mbre de 1957. sobre expro~ 
piaclón forzosa. acerca de la información pública; publicación. 
en los boletines oficiales. «Diario de Avila» y exposición en el 
tablón de anuncios de la Alcaldía. sin Que se hayan presentado 
reclamaciones, Examinado el expediente de expropiación forzosa que se 

tramita para las fincas afectadas por 'el proyecto de construc
ción de la carretera de Sorihuela a AvUa, término municipal de 
La' Torre 

1) Resultando que de acuerdo con los articulas 18 de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y 17 del Reglamento de Aplicación 
de 26 de abril de 1957, sobre expropiación forzosa, el lngeniero 
Jefe remitió al señor Alcalde la relación .de propietariQS para su 
rectificación. Devuelta la relación por el sefior Alcalde. debida
mente rectificada, se abrió información pÚblica durante ún pla· 
Ea de quince (15) dias hábiles. publiCándose dicha relación en 
los boletines oficiales,en el «Diario de Avlla» y en el tablón de 

2) Considerando que según' los articulos 98 de la Ley de 16 de 
qlclembre de 1954 y 120 del Reglamento de Aplicación de 26 de 
abril de 1957. corresponde a los Ingenieros Jefes de Obras Pú, 
bUcas en esta materia. las facultades que en los expedientes de 
expropiación se encomiendan a 'los Gobemadores civiles. 

Esta Jefatura. en virtud de las atribucioIles conferidas por 
. 108 articulos 98 de la Ley y 120 del Reglamento de Aplicación 

ya citado. ha r&!luelto declarar la necesidad de la ocupÍl,ción do 
las fincas CUYOS mteresaaos se relacionan a contÜluac1ón: 

edictos de la Alcaldía de La Torre. . 
Avlla. 18 de mayo de 1962.~El Ingeniero Jete, Rafael de 

Villa Y Valzad1l1a.-2.819. 
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Relación ·que se cíta 

Nombre y apellidós Ola~ de finca 

Viuda de Gerardo Jiménez ...................................... . CElreal secano 3.& .. . 
Alarico Jiménez Galán ........................................... .. Cereal secano 4.& .. . 
Arsenio García Sancho .......................... _ ............... .. ldem ................. : .. 
Benedicto Hemández J ............................................ .. Idem : .. : ........... .... . 
Nicolás Martín Martín ............................................ .. Cereal secano 1.& ... 
Arsenio Ga,rcía Sancho .......... ;: ................................ . 
Ciriaco Jiménez Jiménez ......................................... . 

ldem .................. . 
ldem .................. .. 

Cecilia Jiménez Jiménez .......................................... . ldem ................... . 
Emillana Martín Martín ........................................ .. 
5érvulo Rodri,uez Martin ....... ;.: ............................. . 

ldem .................. .. 
ldem .................. .. 

Bemardina Jiménez J .................... , .................. " ... . ldem ................... . 
Lucio· Jiménez Martín ...... " .................................... . Idem ................... . 
Eloy Hernández López ............................................ . ldem ................... .. 
EloyHernández López ........................................... .. ldem ................... . 
Lorenza Montes Jiménez ................. " ................. ; ... .. Idem ................... . 
Anastasio Martín Jiménez ....................................... . Idem' ................... .. 
Sergio López García .................................................. . ldem ................... . 
Enrique Sánchez García ............................................ . ldem ....... " .......... . 
José Martin ·Martín ................... , ............................... . 

. Amador .Martín . Jiménez ......................................... . 
ldem ................. .. 
'Idem ................... . 

Jesús Jlménez Martín .............................................. .. Cereal secano 6.& ... 
Viuda de Gerardo Jiménez ...................................... . ldem ................. .. 
Victoriano Montes Jimér.ez ...................................... . Cereal secano 3.- .. . 
Viuda de Gerardo Jiménez .................................. ~ .. .. 
Neófito Jiménéz Gómez ........................................... .. 

-Cereal ~ecano 6.& .. . 
IdE'm ................. .. 

Josefa 'Martín Martín .............................................. .. CerE'al secano 3.& ... 
Macario Jlménez Jiménez ......................................... . Cereal secano 6.1' .. . 
Juliana Martín Martín ........................................... .. ldem· .................. .. 
Ayuntamientos ...................................................... ~ .. ldem .................. .. 
Alfredo Martín Jim~nez ............. ~ .......................... \ ... 
Enrique Martín Jiménez ........................................ .. 

ldem .................. .. 
ldem ................... . 

Carmen Martín Jiménez ............................................ . ldem ................... . 
Lorenzo Sancho Martín ........................................... .. ldem ................... . 

Arboles 

4 chopos .......... .. 
20 chopos .......... .. 
4 frut.. 18 ChOp06. 
2 frutales ........ ; .. 
~ vigas. 1 chopO .. . 

'1 chopos ........... . 

25 Chopos ........... . 
3' vigas ............ .. 
8 frut .. 3 chopos .. . 
4 frut.. 3 chopos .. . 
7 frutales .......... . 
1 frutal ............ .. 
1 Chopo ............ .. 

Vecindad 

La Torre. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 
Idem. 
ItIem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ltiem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 
ldem. 
Idem. 
ldem. 

RESOLUCIDN de la Jefatura de Obras Públicas de Avtla 
por la que se declara la necesidad de ocupación de las 
fincas que se citan. afectadas por el proyecto de cons· 
trucción de la carretera local de Crespos a.Noharre. pri. 
mera sección de Crespos a Collado de Contreras.término 
municipal de Crespos. 

1) Resultando que (le acuerdo con los artículos 18 de la Ley 
de 16 (le diciembre de 1954 y 17 del Reglamento de AplicaCión 
ele 26 de abril de 1957. sobre expropiación forZOSa. el lngeniero 
Jefe rEmitió al señor Alcalde de Crespos la relaci6n qe prQpié
tarios para su' rectificación. Devuelta. la relación de propietarl03. 
debidamente rectificada. se abrió información PúJ:¡UCª durlln,te 
un plazo de quince <151 días hábiles. publicándose dicha rela
ción ell los boletines oficiales .. en el «Diario de Avila» y en el 
tablón de edictos de la AlcaldiadeCrespos. 

Examinado el expediente de expropiación forzosa que se tra· 
mita para lal! fincas afectadas por el proyecto de construcción 
de la carretera local de Crespos a Noharre. primera ¡¡ecclón: de 
CreapQ5 a Collado de Contrera¡, término wun1cipal do CruPQs. 

2) Resultando que dentro d(!l plazo de información pública 
no se presentó Wniuna ric~iC1ón W en eeta Jetat\U'a.Qt 


